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DE LA rHüVüívlÁ 0& COROOBÁ.
Las leyes y las dlsposletonea del Cobler- 

no son obligatorias para la capital de pro- 
vlaela desde qae se publican oflelalmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma proTiuela. (Ley 
de * de Noviembre de 1SSV.>

SUSÚBlCíON PAHTICULAE.

Un mesen Córdoba, FUs. 8 Id, fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘â5 > IVIS
Seis idim » £2^60
Un año88 >46

& publica iodos los ^s escepto los D<m»»pos: 

y^aa leyes, órdenes y anuncios que se man
dea pabllear en loa <Boletlnea «flelaless se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán ñ loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y *1 de Octubre de IHM),

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

S3 . MM. y Ao guata Real Fa
milia continúan en esta Córte sin
novedad en su importante salad.

Ministerio de Hacienda.

INSTRUCCION
part el procedimiento contra dan do

re t à ia hacienda pública,
(Continuación.)

3/ Los Bubdiariamerte respon
sables como iiadores por obligación 
01 recta para con la Hacienda, ó de 
loa Recaudadores subrregados, asi 
como soa derechobabientes.

4 .” Las persoraa no obligadas 
para con la Hacienda ni para con el 
Recandador subrrogado en tas dere- 
choa de esta, onando funden la ter
cería on el dominio de los bienes em
bargados al deudor, ó en el me
jor derecho de gne se crean asis
tidas para reintegrarse en so crédi
to con pteierenom al acreedor eje- 
ontante.

Los reels mantee comprendidos 
en los tees primeros casos expresados 
no podrán obtener la suspension in
mediata del apremio si no depositan 
en la Gaja del Tesoro público ó en la 
general de Depásitos y sus sucorsa- 
160 en las provincias el total importe 
del débito, gastos, costas é intereses 
de demora, a cuyo efecto presen taran 
don la instancia en que formulen la 
petición la carta de pago do dicho 
ingreso.

Las personas que entablen terce- 
rias de dumínio en debida forma ob
tendrán la inspension del aprecio, 
pero haciéndose primero el embargo 
en forma de los bienes objeto de la 
teclamacion. y su anotación preven
tiva en el Begiatro de la propiedad 
*1 ae trata de inmuebles ó derechos 
reales, y oonúnoando el procedi
miento contra los demás bienes que 
ae hobíesen embargado ó ae crea 
Conveniente embargar.

pw taolaiBtoloDM de peraonai 

que entablen tercerías da mejor dere- t 
¿ cha no podrán pro da oír nunca la t 

suspension inmediata del precedi- 
miento, el cual continuará hasta lo
grar la venta de los bienes trabados 
y la de los que por insuhcienoia de 
aquellos faese preciso embirgar, 
depositáodose en las Cajas del Teso
ro el importe del remate. Podrá evi
tar dicha venta el tercer opositor si 
consigna el importe del principal, 
coalas, gastos ó iatereses de de- 
mera.

Todas las reclamaciones á que se 
reñere este articulo pueden presen
tarse en cualquier estad) del proce
dimiento ejecutivo, si osla no hu
biese terminado por adjudicación á 
la Hacienda ó á la entidad subrro- 
gada, ó iogroio de la cantidad idea- ) 
dada.

Art. 3.° Para los efectos de esta 
instroocion los deudores ai Tesoro 
público se dividen en tres clases, A 
saber:

1 .* Primeros contribuyentes ó 
personas direotamente responsables 
por otros conceptos.

2? Sogundos oontiiboyentes. 
Y 3.' Personas subdiarlamente 

responsablts.
Art. 4.* Primero. Son directa- 

meukO responsables en concepto de 
primeros contribuyentes:

A. Todas las personas incloidas 
en los repartimientos ó eu las matri
culas de cualquiera contribución ó 
impuesto, siempre que unos y otros 
documentos hayan sido aprobados , 
por Autonaad competente. 5 

B. Las que directa y personal- ’ 
mente resulten ó hayan sido decía- | 
raday denJoras al Tesoro público por < 
documento administrativo que acre- * 
dite la cuantía del débito ó por actos 1 
sujetos el impuesto de derechos rea- 3 
les ó por cualquier otro, cuyos in- i 
giesos figuren en loa presupuestos j 
generales del Satado.

S-guado. Son directamente rea- 3 
ponsables por otros conoeptoe: | 

A. Los Jefes y empleados que ad- * 
ministrando las contribuciones, in- '^ 
puestos, rentas, valorea, propiedades ; 
y derechos que constituyen el haber , 
del Tesoro publico, falten á las órde- 1 
nea, instrucciones, reglamentas ó ^ 
leyes de an rtipeokivo ramo, ó can- . 
sen petjaicioa á IsHacienda por eo- 
Dllloo ú omnitíir 1

B. Los JefsA administfa’ives y 
funcionarios de cualquiera clase que 
al liquidar créditos ó haberes, ó al 
expedir documentos en virtud de las 
faQOiones que ha estén e.comanda- 
dss, dieren ccasien á excesos de pa
go por parte del Tesoro público.

G. Los Ordenadores de Pagos por 
todos be indebidamenta dispueetos, 
y los loterventores en loa casos que 
determinan el art. 56 de la ley de Ad- 
mmietracion y Contabilidad da 25 de 
Jonio de 1370 y demas dieposioionee 
vigentes.

D. Los Adminittradores, D.posi- 
Uiios, Cajeros, Liquidadores, Comi
sionados Jul Tesoro y cualesquiera 
otros empleados que, mano]undo 
fundos ó efectos públicos, resulten 
nlcanzadts.

Art. 5.” Son segundos contribu* 
yentet:

A. Loa que resulten dendorea al 
Tesoro 6 enudad sabrruguda eu sus 
acoion a y déroebos por haber teai- 
du áeu oar*o como Recaudaaores la 
ooorauza ó la administración de las 
contrib aciones é impuestos ó de cua
lesquiera otros fondos pertenecientes 
ai Retado.

B. Los que se constituyen con el 
R^maa iader ó Administrador en p in- 
cipalee y aulidariua responsables de 
los aloaucos que les resulteo.

G. Los Ayuntamientos por todos 
los débitos que les rísulten liquida
dos á favor de la Hacienda pública, 
y los individuos de aquellas corpo
raciones cuando el débito ó respon
sabilidad que se les exija proceda de 
autos ú omisiones en el desempeño 
de su cargo.

Art. 6." Son sabsidiariameoie 
reeponeables:

A. Los fiadores de cualesquiera 
empleados ó de cualesquiera Recau
dadores y Administradores que no 
estén comprendidos en la letra B del 
art, anterior, ya se obliguen entre si 
solidaria ó manoomanadamante.

B. Aquellas personas á quie^gg 
las leyes y reglamentos imoqaea eg. 
ta clase de responsabilidad subsidia
ria, ya por rason de obligaciones 
contraídas en las fianus, ya por su 
inteivencion en la oonacituoion y 
aprobación de las mismas, ya por 
laxon de especiales actos administra
tivos que biyan ejercido como fun- 
ojookrios públiooi ó como norpora-

oionei administraUvas ó munioipa-

' Se consideran también subsidia- 
, riamante responsables aquellas por- 
; Bocas dependientes ó delegadas del 
1 Recaudador subrrogado que hubie- 
1 sen contraído para con él este género 
j de responsabilidad por los mismos 
j conceptos sutes referidos.
1 Art. 7.* So consideran débitos li- 
f quinados á favor de la Hacienda pú- 
i blioa ó entidad sabrrogada:
1 A. Tratándosé de un primer oon- 
1 tribuyeote, de una pérBona directa- 
1 mente responsable ó de un Ayuota- 
f miento por los bienes de Propios, la 
, cuota ó cantidad que contra él apa- 
i re zea en repartimientos, matriculas, 
1 liquidaciones, relaciones ó oenífica- 
' clones expedídes por Autoridad ó 

funcionario competente.
> B. Tratándose de los segundos 

contribayentes ó de los subsidiaria- 
. mente reeponsanlea, la cantidad de 
, que tesúlten dendoree en documenta 
é expedido ó autorizado al efecto por 
> Tribunal, Autoridad ó funcionario * 

competente.
Art. 8." Son Antoridades oempe- 

1 tentes para los efectos de esta lus- 
* tracoion:
'. A. El Ministro de Haciende, que 

resuelve las qaejae que se formulen 
. y todos .08 recursos de alzada que 

se interpongan contra los acuerdos 
i de las Direcciones y de las Autorida

des económioas de las proviucias.
B. La Dirección general del ramo 

á que el débito se refiera y demás 
Ce ntros administrativos á los ooalea 
corresponda la inspeooion superior y 
la resolución en primera instancia 

’ de los asuntos propios de la Admi. 
, niatracion Central. 
’ 0. La Autoridad eoonómioa de la 

provincia á la cual oorrtsponda 
cumplir y hacer cam pin todas las 
disposiciones de ceta loatruco on, y 
en Ul concepto deba:

1 .° Vigilár los actos de la cobrtn- 
' zá en todos sus trámites y procedi

mientos.
S.“ Declarar incursos en el recar

go por demora 6 apremio de primer 
grado á los contribuyentes de la ca
pital de la provincia que no hayan 
satisfecho sos cuotas ó débites en 

( loa plazos señalados.
1 (Se continuará,)

^ no «íbii- “
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Núm. 2422.

:iP»K«.<r>'wzATW<3M./^ JUKI C3o.ft« »<z>ia.zw.

Estado del precio medio quo han tenido en dicha provincia loa articalos de consumo que á continuación se expresan, en el mea de Abril último. 

Pesas y medidas del sistema, métrico-decimel.

Pueblos

cabeza de partido.

Granos. Caldos. Cari268. Paja

Di Jdí ce- 
trigo, j bada.Trigo. Cebada. Centeno. Maíz.

Garban
zos. Arroz. Aceite. Vico.

Aguar
diente. Carnero. Tocino.Vaca.

Heetólitro. Kilógramo. Litro. Kilógramo. Kilógramo.

Pts. Cts. Pts. eta. Pts. eta. Pts. Cts, i’ts. Cts. Pts. Cts Pts, Cts. Pts. cts. Pts. Cts. Pts. Ote, Pts. Ots. Pts. Cts, Pe. C*. PB. Cía.

Córdoba 20 56 9 4H » 19 8-1 O 52 O 57 1 20 1 » 1 20 1 40 1 60 2 > » 0 03
Aguilar 20 50 7 » 19 0 72 4 O 90 O 64 1 25 l 16 1 62 2 » 4 4
Baena 18 01 7 43 > 14 40 O 22 4 O 70 0 25 0 60 1 21 1 51 2 60 0 02 0 02
Bujalence 18 91 7 65 » 1 O 23 4 0 67 4 » 1 40 1 40 2 25 0 03 O 03
Cabra 16 21 7 20 4 ft 0 41 » 0 71 0 20 0 60 1 25 1 60 2 » * 4
Castro 17 57 6 98 t » 0 25 4 0 70 0 31 O 68 1 41 4 2 17 0 02 0 02
Fuente Obejuna 18 » 8 . » 4 0 23 ft 0 86 0 ‘5 0 60 O 75 4 3 20 0 01 004
Hinojosa 21 * 8 > S 4 0 45 1 0 75 0 30 0 87 2 75 4 2 » 0 ( 3 O 02
Lucena 19 81 8 56 4 0 34 0 52 0 74 0 21 0 68 I 44 1 75 2 60 0 05 0 06
Montilla 17 55 7 20 » » 0 31 0 60 0 87 0 24 0 75 1 08 1 24 3 « 0 05 0 05
Montoro 20 70 9 . > V 1 96 .0 52 0 83 1 89 1 08 1 52 T 1 60 2 50 0 Oá 0 02
Posadas 18 (12 7 22 9 » 0 26 0 43 0 64 O 31 0 93 4 4 2 17 0 o¿ 0 02
Pozoblanco 16 22 7 46 11 20 4 0 36 0 64 0 79 0 38 0 98 1 09 » 2 17 0 04 0 04
Priego 17 91 7 62 ft 14 33 0 24 0 66 0 68 0 25 0 62 » 1 09 2 66 » Oj »
Rambla 17 57 7 20 S » 0 43 0 54 0 69 0 39 0 88 1 20 1 48 2 * O 03 ■
Rote 19 82 9 . ft 4 0 26 0 61 0 69 > 0 78 4 > 1 90 0 04 004

Í ____

Totales. 293 36 124 98 11 ¿0 48 67 7 19 5 Û9 12 44 5 62 12 50 17 68 14 69 36 82 0 44 0 38

Precio medio general en
2 30 0 03 O 03la provincia 18 65 7 81 11 20 16 2z 0 44 0 56 0 77 0 43 o 83 1 36 1 46

Fanegas.

Pts. Cts.

Hectólitros.

Pts. Cts.
Localidades.

„ . (Precio máximo. . , 11 65 21 Hinojosa.
(Idem mínimo, . . . 8 99 16 21 Cabra.

(Precio máximo. . , 6 26 9 46 Córdobí.
Cebada. (j¿em mínimo. . . . 3 87 6 49 Castro,

Córdoba 28 de Mayo do 1881,—El Gafe de la Sección de Fomento, José M. Dominguez.—V.“ B.*: El Gobernador, J. García y Espinosa.

&ICSMlEïïlj!l,
Núm. 2443. 

Alcaldía constitucional 
de Castro del Río.

D. Dionisio Quintero y Cuenca, Al
calde conatitaoionsi de sata villa 
de Castro del Rio.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y aprobado en Junta 
municipal, como ingreso para el 
presupuesto del silo económica in
mediato, el arbitrio del libre nao de 
laa medidas de liquides, consistente 
en doce y medio céntimos de pese
ta por cada doce litros quinientos 
sesenta y tres centilitros que se mi* 
dan en esta villa y su término, por 
la medida del arrendatario, ha acor* 
dado sobastarlo para su arriendo en 
dos remates, qus ®® celebrarán en 
esta Cara capitular, sote la Corpo- 
eacion, cis dies 4 dow de le mañana, 

el primero el día. cinco de Junio in
mediato, y el segundo en el dia quin* 
cede! mismo: en el primero no se 
admitirán pasturas que no cubran 
el total presupuesto de este arbitrio, 
consieteate en seis mil pesetas, y en 
el segundo se admitirán las que ha
gan y cobran las dos terceras partes 
y después pujas á la llana, y en este 
caso se celebrará un tercer remato, 
que se anunciará al efecto, en el qae 
se admitirán pujas á la llana, to
do bajo el pliego de condiciones que 
estará de maniñesto en la Secreta
ria.

Y para la inteligencia de las per- 
acnas que quieran mteresarse en la 
subasta, se publica y üja el presente 
en Castro del Rio á veinte y siete de 
Mayo de mil oohocientos ochenta y 
cuatro.—Dionisio Quintero.—Juan 
Biotiata Navajas Osuna, Secretario 
interino.

Núm. SIU.
D. Dionisio Quintero y Cuenca, Al

calde constitucional de esta villa 
de Castro del Rio.
Hago saber: que el Ayautamien- 

to ha acordado atrendAr en púbdea 
subasta el servicio del alumbrado 
público de eeta población para el 
año económico inmediato, y para ello 
se celebrarán dos remates, que ten
drán Jugar el primero en el dia cin
co de Junio inmediato, y el segundo 
el qaince del mismo en la Casa ca- 
pituiar, de diez á doce de la mañana, 
en referidos dias, bijo las condicio
nes del pliego que va unido al ex
pediente y por el tipo de dos mil 
ochocientas setenta y siete pesetas; 
en ambos remates se admitirán Iss 
pasturae que ae hagan en baja de 
dicho tipo.

Y para conocimiento de la# per
sonas que quieran interesarse en es
te contrato, se publica y fija el pre
nante en Castro del Rio 4 veinte 7 

siete de Mayo de mil ocho^iiontos 
ochenta y cuatro.—Dionisio Quinte
ro.—Juan Bautista Navajas Osuna, 
Secretario interino.

Núm. 2145.
D. Dionisio Qniaterj y Cuenoa, Al- 

cslde oonstitncional de esta villa 
de Castro del Rio.
Hago saber: que aci rdído por el 

Ayuntamiento y aprebído en Janta 
municipal, como ingresos para el 
presupuesto del año económico in
mediato, el arbitrio del libre uso de 
la roro&na, consistente en doce y me- 
*dio céntimos de peseta por cada peso 
qne excediendo de veinte y tres kilos 
no pase de cuarenta y seis, y de vein
te y cinco céntimos de peseta por 
cada nno de mas de cuarenta y seis 
kilos, y los pesos de cargas de caba
llería, carras y cajas se reputarán 
como un peso cada ciento quince ki* 
loi/ qnedaado exoeplaidos del p*#9
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H arbitrio loa peiop que se llegues « Núm. 2451.
fc Teinte y tree kilos, ha acordado D. Calixto d^ VargiR Lopez, Aicabie

Nan. S469. । de infitrucoion de ésta villa y su
Alcaldía constitucional de a psrtido.

sabsBcarlo para an arriendo en dos 
remate#, qae so celebrarán en esta 
Casa cipitaiar, ante la Corporación, 
de diez á doce de la mañana, el pri
mero en el día cinco de Jonio inme
diato, y el segando en el dia quince 
del mismo: en el primero no so ad 
mitirán postaras que no cubran el 
total del preanpuesto de este arbitrio, 
consistente en doscientas cincuenta 
pesetas, y en el segundo ae admiti
rán laa que hagan y cubran las dos 
tercaru partes, y después pujas á 
la llana, y en este caso se celebrará 
un tercer remate que se anunciará 
al efecto, en el que se admitirán pu
jas á la llana, todo bajo el pliego do 
condioiones que estará de manidesto 
en 11 Secretada.

Y para la inteligencia de las per
sonas que quieran loteresarse en la 
subas a, se publica y fija el presente 
en Castro del IL o à vente y siete de 
Uajo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Dio U is 10 Qn-íero.— Juan 
Bautista Navajas Osuna, Secretario 
interine.

Núm. 2452.
Alcaldía coas a luc'onal 

cite f^ou fotelle.
D. Jesé Morillo Tirado, Alcalde cons- 

btutiunal de es a vnla.
Hagu saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi produancía y 
Cuniribujcnte# aaociadue el arriendo 
Cun venta libre de los impuestos so
bre «apeciesdeconsumo, viüo,ígu^r- 
dieuto y carnes de hebra y cerdo, en 
al próximo año ecunómico de 1884 á 
85, se anuncia al público la subasta, 
que tendrá lugar en estas Casas 
donsictoiisles el dia 8 de Junio próo- 
aimo, de diez á doce de en mañana, 
único remate.

Las personas que quieran iniere- 
'Sarse en la licitación, pueden ente
rarse del pliego de condiciones y da
mas antecedentes que se lee fasilita- 
rán en la Secretaria de este Ayunta
miento, donde se encuent an de ma- 
bitiesto.

Pedroche 26 de Mayo de 1884.—* 
^osé Morillo Tirado.

Núm. 2453.
Alcaldía constitucional de 

Doña Mencia.
Ú. Calixto de Vargas Lopez, A cside 

i. coneuiQoionai Qo esu viba cíe üo- 
ña Mencia.
H go s&ber: que el padrón delas 

Persones obligadesá proveerse de 
^* céaula personal en el próximo 
*ño económico de 1884 a 86, se halla 
*^pue8t(, en la Secretaria de este 
Minuta miento, por término de diez 
*'‘*81 para que los vecinos de la mis- 
^8 puedan hacer las reciaxacioncs 
• que hubiere lugar.

Beña Mencia 29 de Mayo de 1884, 
’81ixto de Vargas Lopez.—Anuiés 
úe Castro, Secretario interino.

conatitucional de esta villa de Do- E 
ña Mencia. |
Higo iiaber: que term ictides en 

borrador Ins pad-cnea f ^rmad-js para 
el cobro del impuesto equiveleníe á 
los de sal, respectivo al año econó
mico próximo de 1884 á 85, queden 
expuestos al público por espacio de 
diez diss en la Secretaría de este 
Ayan amtento, con el Su de qm 
,iuedan ser examinados y presentar 
en dicho plazo las reciamacioues qae 
juzguen procedentps loa inscriptos 
en los mismos que se conceptúen 
perjudicados.

Doflt Mencia 29 de Mayo de 1884. 
—Calixto de Vargas Lopez.—Andrés 
de Castro Secretario interino.

Núm, 2455. 
Alcaldía constitucional 

de Palenciana.
D. José Carreira y Oallardo, Alcalde 

couatitucional de esta villa.
Hago laber; que el Ayuntamien

to que presido, en seiion celebrada 
el oía veinte y cinco del corriente 
mes, ha acordado eo saque à pública 
subusta el arbitrio de petua y me/i- 
daa de oso voluntario y asiouto de 
plaza para el año de 1884 à 85, bajo 
el tipo de 225(1 pesetas y con las 
condiciones que constan en el p ie
go que obra de maoiñeato en la Se
cretada del Ayuctamieoto: que di- : 
cha aubaata se venhque en las Ca- ' 
sas oonaiatonales el du 10 de Junio | 
próximo venidero, porpojasá «a Da- t 
ua, y en ei casa que no so presen- i 
ten ioitidorea, torga lugar la se l 
ganda el 20 del propio Junio, en la 1 
que se anjuiieará dicho arbitrio 
pur las dos terceras partes dd tipo 
aeñilauo.

Lo que se hace público para co- 
ncoimiento de las personal que de
seen tomar parte.

Palenciana 27 de Mayo de 1884, 
—JesóCarreira.—El tíceretirio, Gas
to Martínez,

i^ a nMii II.

Núm. 2456. 
Alcaldía consutucional 

de Montalbán.
D. Miguel Prieto Ortiz, Abalde coni- 

litucional de esta villa de Montal
bán.
Higo saber: que el padrón de las 

personas obligadas à proveerás de 
cédulas petaoDaieB de el año próxi
mo económico de 1884 a 85, se halla 
terminado y puisto de manihesto en 
esta Stícretaría da Ayuntamiento, 
por término de diez días, para que 
pueda ser examinado per quien se 
crea con derecho à ello y aducir 
laa leoiamac.oues que eitimen opor
tunas.

Montalbán 28 de Mayo de 1884. 
—Miguel Prieto.

Núm. 2457.

D, Miguel Prieto Ortiz, Alcalde cons 
titucional de esta villa.
Hago labor: que terminados los 

padrones del impueito equivalentes 
á ks de Bal, para el año económico 
de 1884 a 85, quedan expuestos al 
público en esta Secretaria municipal 
datante ei plazo de quince días, pa
ra oír de asravioi.

Montalbán 28 de Mayo de 1681. 
—Migu®! Prieto,

Villanueva dal Rey.
Edicto.

D. Manuel César Bileñfi, Alcaide 
conatitoclonal de eita víD"..

Hugo saber: que el rópRftin.ienlo 
individual de la coctríbucion de in
muebles, cultivo yg?.uadería de esta 
villa, se halla expueeto al público 
en la Secretaría del Ayautam lento 
por espacia de quir.ce diig, para que 
los contribuyentes comprendidos en 
al mismo, vecinos y forasteros, pac- 
dan examinar sos cuotas y aducir 
las reclamaciones que a bien tongan 
durante dicho plazo que se eatende
rá comienza desde el día en que apa
rezca inserto el presente edicto en 
el tBoletia oficial» de la provincia.

■Villanueva del Key 80 de Mayo 
de 1884.—Manuel César.

Núm. 2463, 
Edicto.

Don Manuel Cé.ar Beleña, Alcalde 
conatitucional de esta villa.
Uigo eu ber: que se halla termi

nada y expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
padiou de las personae sugetas à 
provoerse de cédulas personales en 
el próx mo año económico de 1884 i 
85, pur término de diez días á con
tar desde la publicación dél presente 
en el «Boietia oficial de la provincia, 
pata que lOs vecinos puedan produ
cir las reclamaciones que á bien 
tengan.

V Hanuevs del Rey 30 de Mayo 
de 1881.—Manuel Cédar.

Núm. 2484.
Alca Hía cousuiucloaat 

de Vjhahafta.
Don Rafael Oslan Fuentes, Alcaide 

coustitucional de esta villa de 
ViUauarta.
Higo líber: que por el Ayunta

miento de esta villa y Junta de aso
ciados en doble número y teaienúo 
autorización do la Delegación de 
Hadsoaa de la provincia, ha acor
dado en hesion del dia2z del corrien
te el arriendo con la excloiiva de 
los derechos de las especies de cou- 
aumci, vinos, aguardiente,alcohol y 
licores, aceites y carnes freecas y 
saladas para cubrir el encabeza
miento y reí. argos de esta villa en el 
próximo año económico de 1884 á 
1885, señalando para la primera lU- 
hssca el cía ocho del próximo Junio 
de diez de su mañana á dos ae su 
tardé.

Fara lo cual ae halla de manifies
to en esta Secretaria el pliego de 
condiciones á dispoaicioo de todo el 
que guete interesarle en el remate.

Lu qu« se hace túb ico por «ste 
edicto para con d i miento de todos. 

Villiharta 28^é Mayo de 1884.— 
El Alcalde, P. A , Juan G mez.

JUZGADOS.
Núm. 2450.

Juzgado de instrucción 
de Pesaras,

Don QuiHermo Unza y Soto^ Juez

Por la pre ente se cita, llama 
y emplaza A una mujer que en la 
madrugada oel diez y seis de los 
corrieutfts entró en la villa de Pal- 
nía del Rio acompañando á María 
Antonia Gómez Muñoz y condu
ciendo porción de habas verdes que 
ae supone eran hurtadas, para que 
en el término de diez días compa
rezca anta este Juzgalo al efecto 
de declarar; apercibida que de no 
vérificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á tos 
individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de 
dicha individua, la que caso de ser 
hallada, seré puesta á mi disposi
ción con las seguridades conve
nientes, puea así lo tengc acordado 
en sumario que en este dicho Juz
gado se instruye por sustracción 
de ha bas.

Dado en Posadas á veintisiete 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cuatre. —Guillermo Lanza.—
SI actuario, Andrés Muñoz y Diaz.

Núm. 2451.
Juzgado de instrucción 

de Pozoblanco.
D. Jaan José de Itnirligz y Peralta, 

Juez de primera laituncia y de 
iuttruccioB de esta villa y su par
tido.
Por la presente requisitoria se 

esc.ti el celo de ks Aotvrujaies y 
igeates de policía judicial, á tic de 
que piauiiquen las mas activas y efi- 
CaCci dUlgiUOia# eu ia captura y re
misión á esta Juzgado de cuatro 
homores, cuyos Uuiusres y apollidos 
so iguorsu, y 4 cundouaoku se ex- 
preian sus señas, que en laa prime
ras horas de «a uouUa del día prime
ro del ootrieute entraron en casa dé 
don Miguel Coleto, veciuo de Villa- 
nueva ae Córdoba, y vendando loa 
ojos a dos 8oñurM y ua jóven que se 
encontraban eu la misma, los eneer- 
ruroa en una habitación y robaron un 
talego coa monedas dé pista, por va
lor ae diez mil rea ee,otro con dos mil, 
otro coa dus mil qcioténlos y otro 
cuyo contenido se ignora, dos cu
biertos y uu tenedor de plata, una 
cruz grande con crucifijo de plata, 
y un sombrero de hongo ala ancha, 
nuevo, pues en causa que con tal 
motivo se instruye, asi lo tengo 
mandado,

Dado en Pozoblanoo á diez y nae
ve de Mayo demil oabtcientos ochen
ta y cus,ro.—Juan José Iturriaga, 
—P. M. de S. S., Ledo. Mariano de 
Castro Cruzado.

Señas de los ladronea.
Un hombre de éstatara mediana, 

grueso, de cuat enta y cinco años de 
edad, y vestía pantalón, chaleco y 
chaqueta negro, sombrero de hongo 
del mismo color y con bigote.

Otro corno de cincuenta añes, al
to, regular de carnei, sin barba ni 
bigote, vestía pantalón, chaleco y 
chaqueta de piño negro, sombrero 
blanco de hongo y zahujei de paño 
de jergi.

Otro como de cuarenta y cinco 
años, alto, regular de carnea, sin 

. batna ni bigote, vestía pantalón, 
i Chaleco y chaqueta de paño negro, 
■ sombrero negrudehengoy, 
1 Otto cuyas señas se ignoran.
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Núm. 2446. :

Juzgado de instrucción 
de Chiclana.

D. Juan J. Lobo, Juez de inatruc- 
cion de esto partido.

Por el presente hago saber: que ; 
en la noche del 18 del corriente < 
fueron hurtadas las caballerías que ; 
se expresarán, de la cañada del Ta- | 
raje, término de Conil, de la pro- : 
piedad de doña Isabel Borrego y j 
Mihura.

fin sn consecuencia encargo á | 
las autoridades civiles y militares » 
practiquen diligencias en busca de 2 

esas caballerías, remitiéndolas á 
este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Chiclana á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Juan J. Lobo. —Luis Gon
zález Mein adiez. |

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo negro, oarr-a* j 

da, con pelos blancos en los costi- 1 
llares y el hierro A. » 

Otra yegua castaña oscura, cer- 3 

rada, con pelos blancos en el carri- fi 
llar izquierdo y con el hierro 8. 1 

Y otra yegua castaña oscura, | 
cerrada y con el hierro Â. 1

sa—s- g 
Núm. 2465. | 

ARTILLERÍA. j

Comtcdancia general Sub-inspec- 
cion del distrito de Andalucía.

Anuncio.

Debiendo dar principio el día L* 
de Junio próximo venidero en esta 
eapitsl, el eoncurao deopoeicíon á las ' 
plaiaa de músieos de 1.' 2.* y 3/ ; 
elase para formar la escala de que ; 
han de cubrirae las vacantes que ^ 
exiatan y ocurran en las músicas de ' 
los BoBea 4 pié del Cfeo; loa que de- í 
seen tomar paite en dicho concurso, ' 
presentarán en la oficina de esta Co- ' 
mandancia general Sub-inepeccicn, t 
situada en la calle del Marqués de ' 
Tablantes número <, cuarto bajo de - 
la derecha en loa dias no feriados, ' 
de ocho de la mañana 4 dos de la 
tarde y antes del SO de Junio próxi- . 
mo venidero, su cédula personal, ; 
noticia de las señas de su domicilio ¿ 
habitual,cértifioaoionde buenacon- ' 
docta y ai fueran menores de edad, ; 
el consentimiento paterno para que 
se lea siente plaza si fueren destina- ( 
dos i cuerpo. t

Los aspirantes á tornar parte en | 
si referido concurso podrán tener j 
conocimiento en dicha oficina y en • 
las del 2.’ batallón 4 pió de guarní- f 
cion en Cádiz del vigente reglamen- ' 
todo músicas. i 

Sovilla 30 Mayo de 1884.-p. o., Í 
Bl Teniente Coronel Secretario, fin. ? 
Uel Halcón, 1

Núm. 2406.
Fundición de bronces de Sevilla. *

Junta Económica. 
fil Comisionado de guerra graduado 

oficial primero de Administración ^, 
militar y Secretario de la Junta ; 
Económica de dicha fábrica.
Hace saber: que con destino á las | 

la cores de osla fandmioti de bronce, « 
durante el año económico de 1884- - 
85, neoeBitiQ adquitirse las primeras > 
materias en la cantidad y precio H- 1 
mito que á coutinoaoion se ex- ; 
presan; |

6800 quintalea métricos de car- ^ 
bon de piedra para máquinas, á tres , 
pesetas sesenta céntimos cada upo. | 

1660 id, de carbón cuk condensa- | 
do para fundioion, á ocho pesetas | 
cada uno. |

1300 id. de carbón etk para es- - 
tufa, a cinco pesetas cuarenta y cua- 
tro céntimos cada uno. |

100 id. de alambre de cobre, A < 
doscientas noventa pesetas cada j 
uno. »

100 id. de cobre afinado en lin- | 
gotea, á duacienUs veinte pesetas 
cada uno. ! 

3800 id. de hierro en lingotes al ' 
carbón végétai, ádiez y seis pesa- f 
tas cada uno. »

400 id. de hieiro de liogotee al 
Cí k, ó quince pesetas cada uno. r 

liOO id. da leña de pino de di- | 
mensiones, á cinco pesetas cinouen- 
ta céntimos cada uno. «^

280 id. de plomo en galápagos, á 
treinta pesetas cada uno. ^

120 id. da zinc en lingotes, á cua- , 
renta y nueve pesetas cada uno. - 

La adquiaicion de que se trata ha ' 
de tener lugar en pública y formai i 
licitación, d día siete de Junio próo- 1 
simo á las doce de su mañana en el 
local quo ocupa la Dirección da esto ' 
establecimiento y ante la Junta eco- ‘ 
nómica del mismo, con aojeoion á | 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-legales que se ha- " 
liarán de manifiesto en la Secretaria ’ 
de mi oargo, todos los dias no feria- j 
dos desde las once de la mañana i 
hasta las cuatro de la tarde, advir- ( 
tiéndose que las proposicioues se ha- 
rán precisamente en papel dei sello ! 
11/ y redactares con extricta suje- | 
oion al modelo que á continuación i 
se inserta, acompañadas del talón > 
que acredite haberse hecho eu la Í 
Caja geaerai de depósito ó su su- ¿ 
cursa! en esta provincia, el del cinco | 
por ciento del valor total dai ártica- । 
lo que se intente contratar y bajo el 
precio limite arriba citado.

Gada proponeate podrá hacer li
citación á uno ó mas de los articulos 
que se subastan, pero presentando 
separaJamunte tantas propesicioaes 
cuantos sean les artículos que desee 
contratar.

Sevilla 30 de Mayo de 1884.— 
Enrique Grosso.—V.” D.’: El Coronei 
Presidente, Viotoziano iglesia.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de..., calle 

de..., número,,., enterado del anun
cio inserto en el «Boletín oficial» del 
dis..,, previsoia de.,„ y do loo cor..

respondientsa pliegos de condiciones 
facultativas y económico-legales 
para contratar en aubasta pública y 
por término uel año 1884 á 85, varias 
primeiaü materias con destino á la 
tundición de bronca de Sevilla, se 
compromete con sugacion á dichos 
pliegos á efectuar la entrega de los.,, 
t .ntcs quintales métricos de tai-ar
ticulo ó del doble sí aeî conviniera 
á dicha fábrica al precio de... pe- . 
setas y... céntimos, (expiesándolo : 
en letra) cada quintal métrico. Se 
acompaña en garantía el talón del , 
depósito preveoido y cédula per- 1 
sonal.

(Fecha y firma del proponente.) *

ANU N GIOS. ¡
Arrendamiento. ,

En subasta pública y extrajudi- ; 
cial id arrienda desde primero de ■ 
Enero del año próximo, la hacienda 2 
de olivar nouibrada de la Trinidad, i 
término de Ja Rambla, oe esta pro- • 
vincia. El remate tendrá efecto el día 1 
doce de Junio inmediato á las doce 
de su mañaua, en la notaría de don 
José Sánchez Querrá, de esta capital, 
en donde se encuentra de manifiesto 
el pliego de condicione, bajo las cua
les ha de verificarse dicho arrenda
miento. 6—3

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiesto en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín AbeUa, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales..

Acaba de ponerse á la venta la 
■ quinta edición» de este importante 
libro para uso dolos Jozgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza v demas dieposioionea novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones a obre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para les juieios de faltas y para 
las diligencias preliminares ael su
mario, y, (or último, el lib. 3.’ del 
Código penal, que preacribe las pe
nas correspondientes.

La cirounstancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utibdad, especialmente 
para los funoionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
■El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtes y Seaadoref

pct la redacción de «Bl ConanUor de 
los Ayantamientos y de los Juzga

dos manicipaks..
Acaban de ponerse à la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados 4 Córtes de 28 da Di- 
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febren do 1877, convenien
temente anotadas, seguidas de las 
diepoeiaiones oficiales dictadas pee- 
teriormants y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes ae previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor,, plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
lue futmuianos correspouaiontes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
aboga lo y director del periódico .El 
Consuitor de loa A/uacamieuCus y 

de los juzgados municipales..
Acaba de publicarse esta obra 

atiiisims para los propieurioa, coio-_ 
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, maucebos de comercio, obre
ros, industriales, artutas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industtiaies, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el munuo, porque muy po« 
cas serán Jai personas que con uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venír continoamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

Eu esta obra, de 600 páginas, 
hamos reunido tuda la dootrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y ai final de cada uno de los 
utuiofc consagrados á exponer con 
tous extension la teoría de loa ar
riendos y de loa préstamos, presen
tamos todos los formntarioa cotrea- 
pondieotea, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos oon- 
txatos, como para loa j uícios de desa« 
bocio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por olios creadas.

Responda el libro, como se ve, al 
pensawiento esencialmente práctico 
en que se inspiran toó,g las pioino- 
ejouea del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratoa que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que sarjan pleitos y litigioa, mar
cando cuales son los derechos y de- 
bolea de ius Contratantes.

Precios: en rústica, b pesetas: es 
holandesa 6,

Los pedidos al Administrador de 
«El Consuitor» de loa Ayantamien
tos, Piaza de la Villa, 4, bajo, M** 
arid.

Imp. dei «Diarlc de Córdebaj*
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